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Rad. 2020-001-00       
  

Leo 

SECRETARIA  
A Despacho del señor Juez. Se allega escrito del apoderado de la parte demandante 
en el que allega copia de la citación al demandado sellada y cotejada. Sírvase Proveer. 
Cali, 09 de marzo de 2021 
 
 

    Auto No. 0378 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
    Cali, nueve de marzo de dos mil veintiuno. 
 
    Evidenciando el escrito que antecede de la parte 
demandante en el que aporta la citación al demandado sellada y cotejada, pero la 
misma se observa que la realizo a dirección diferente a la reportada en el acápite de 
notificaciones, teniéndose además que posterior a la indicada, la parte actora no ha 
manifestado que el demandado José Nayib Rojas Agudelo haya cambiado de 
domicilio, el Juzgado Cuarto de Familia 
 

RESUELVE  
 

  Agregar sin ser tenida en cuenta copia de la citación sellada y 
cotejada, dado que la misma se realizó a dirección diferente a la reportada en el acápite 
de notificaciones.   
  
  Requerir a la parte actora para que se sirva aclarar la dirección 
del demandado e igualmente se le insta para que al momento de realizar el trámite de la 
notificación se allegue la constancia de entrega de la misma. 
 
    NOTIFÍQUESE, 
  

 
El Juez, 
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LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  
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